
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 06/11/2019 13:30 
Número de Folio: 02055619 
Nombre o denominación social del solicitante: rosaura abarca . 
Información que requiere: Buenos días, anexo cuestionario para su resolución, gracias. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
28/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN P'ÓBUCA 

Folio PNT: 02055619 
Número do Expodiente Interno: PJ/UTAIP/650/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1607119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

V1llahermosa, Tabasco a 11 de noviembre de 2019 

CUENTA: Con el Acta de la Sexagésima Quinta Sesion Ordinana del Comité de Transparencia 
del Poder Judrcat del Estado de Tabasco mediante la cual se confirmó la incompetencia de 
este sujeto obligado conforme a la soücuoo de información con número de foho 02055619.-·- 
-----------·······---------······----·--··············---Conste·-·---·--·--·----·-·--·-·--- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el once de noviembre del presente año y después de analizar la soncnuo de acceso 
a la mjormacón pública con número de rote 02055619. recibida el seis de noviembre de dos 
mil diecinueve, a tas trece horas con treinta minutos, vla Plataforma Nacional de 
Transparencia, registrada baje el foho Interno PJ/UTAIP/650/2019. mediante la cual requiere: 
" ... ¿Las instalaciones donde se encuentran privadas de la libertad las personas 
adolescentes cuentan con las siguientes condiciones? 

Marque el que corresponda segun la situación· 

"!O 19 m"k! ,/t!I ( !111d1//u d<"I Sur l-.mil1t111<, /.1,¡,0/11 ' 

Indicador SI NO 

Cuentan con espacios para visitas de familiares. 

Cuentan con espacios para la visita de sus dofonsores o 
defensoras. 

Estén situados en zonas libres de riesgo para la salud. 

Cuonta con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad y la •• 
' situación jurldica de cada persona. 

� 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Fa1cón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PllBUCA 

Los dormitorios cuentan con luz natural y eléctrica. 

En los dormitorios duermen menos de 5 personas. 

Los comedores están equipados con mobiliario adecuado y 
suficiente. 

Cuentan con espacios, equipos y medicamentos adecuados para la 
atención médica. 

Cuentan con espacios para la visita intima. 

Cuentan con espacios para la convivencia de madres adolescentes 
con sus hijos. 

Cuentan con espacios para la instrucción educativa. 

Cuentan con espacios para la Instrucción laboral 

Cuentan con espacios para actividades al aire libre. 

Cuentan con espacios para celebrar ceremonias religiosas. 

Las personas adolescentes se encuentran separadas de las 
, " , ', , , '" ', I IJ"rsumul dUUnils µ11vauas Ut:! Id nu .. 11.:1J. 

Dicho Comité CONFIRMÓ la inc.ompetencia de este su¡eto obligado. -----------------· 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompelencia de la mformac1ón 
toda vez que. del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 
corresponde su atención a este sureto obhgado. tomando en consideración los argumentos 
señalados en el acta ele Comité de Transparencia de este Poder Judicial.-------- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia. el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transparencia del Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco para que surta los efectos 
legales correspondientes.-------------------------------------------- 

• 
SEGUNDO: En acatamiento a la sesacesene Quinta Sesión On:linaria del CÓ(Tl\t( de 
Transpareocm y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 fracción 11 y 1421(1;,a Ley 

, . ' ,::,.._,, 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÜBUCA 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el 
articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, a este sujeto obligado 
le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero común. de aquellos 
del orden federal y castrense sobre los que la ccoeeucoo General de la República o las Leyes 
Federales le confieran juriscrcción expresa y los que detemnnen otras drsposicones legales, 
por lo tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el folio número 02055619, no 
es competencia de este Poder Judicial. por no ser hechos propios ele este ente: en virtud 
de que este Poder únicamente tramita soncuuoes de acceso a la información, con respecto a 
la mformaccn que la propia Instrtucón crea y administra en función de las actividades que 
desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en cita, se advierte que la 
información deseada no es una atnbución correspondiente a este ente público. ····--·········· 

Por lo tanto, con fundamento en los emcuos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. A continuación, se transcnben los 
numerales citados. ---·-·-·-------···-·-------···-····-----······--·--··············--·······-· 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III Do los sujetos Obllgados 
Attlcu/o 23 Son Sujetos Obligados a rransparanlar y perm1t1r el acceso a su mforrnac1ón y proleger !os 
datos personales que obren en su {)Oder c¡ialquier avtondad efllldad órgano y orgamsmo de los 
Poderes E]8C11/1vo, Leg1sla/1vo y JIJd/Cla/ órganos autónomos, partidos polit!C-05, fidmcomisos y tocaos 
públicos. asi como cua/q111Cf" persona llSJca. moral o sindicato qve reciba y ejerw recursos publicos o 
realice actos de avtoridad en los ámbitos federal. de las Enlldades Federativas y mumc1pa/--- 

Articulo 3 Para los efectos de esta Ley. se entenderd por 
XXXI Su¡otos Obligados Cue/qu,er autoridad. enlK1ad. órgano y orgamsmo de los p,oderes E¡ecu/,vo, 
Legislativo y Judicial o de los municipios órgallOS auló110mos. partKJos pollticos. fide,co,msos y fondos 
publicas. asl como cualqu,ar persona nscs. Jurldica co/ecl1va o S/tld,cato Ql.lft reciba y e1eria recursos 
pub/leos o real!ce actos de autoridad. --· --------- ---- 

TERCERO: En caso de no estar confonne con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona mteresada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dra hábil siguiente a 
la rouücacón de este proveído, para mterponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnstiluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a le Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos p�stos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ·-·-·-·-----···-·· ---·--------..i. ······ 

.......... 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN pl)&UCA 

CUARTO: Publlquese la soncuuc recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. mecho Indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
---------------·-------------------------------Cúmplase ---------------------·-·--·---------- 

Asi lo acuerda. manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la lnformac!Ón del Poder 
Judrc,al del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------··--· 

El/.> Oo¡ll der.-... OO<MWOOilO al AD.O':Jo de 
la 50,:,\111 de� >Olll"llicada oor, '" no""l!JO 

• 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1606/19 

Villahermosa. Tabasco, noviembre 08, de 2019 

O 8 HGV. !OS 

RE'-''"''OCJ 
OflCIALlA MAYOR 

ARQ .. "1:0Íiii UADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. ROOOLFO GABRIEL CUENCA RUlZ.· DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente. me permito invitarlos a ustedes. a la sexecéeme Quinta 
Sesión Ordinaria, la cual tendrá venncanvc e! día Lunes 11 de Noviembre a las 10·00 
horas. en la Sala ·u· de esta Instrtuclón, por lo que hago de su corocnwento el orden 
del día correspondiente 

ORDEN DEL OÍA 
l. Lista de Asistencia. 
II Declaratona de quórum legal. 
111. Análisis de la sonctuo de información realizada con el número de folio interno 
PJIUTAIP/650/2019 (02055619). que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujelo obligado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
instancia. 
IV Clausura de la sesión. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo 

ATENTAMEfi E 

. l 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vrnarermose. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
dos minutos del once de noviembre del dos mil diecinueve. reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. los CC. Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta: Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y Pnmer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director 
de Contraloria: as¡ como el Dr. Julio de JeSUs Vázquez Falcón. Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité, en la sala ·u· 
del ed1f1C10 sede del Tribunal Supenor de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la SeKagés1ma Quinta Sesión Ordinana, la Presidenta del Comité da lectura 
del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a 
continuacion y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 
l. Lista de Asistencia. 
11 Declaratona de quórum legal 
111. Aná11s1s de la solicitud de mfcrrnaoón realizada ccn el número de folio interno 
PJ/UTAIP/65012019 {02055619), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujete obligado no uene cornpetencla para la solicitud referida por tratarse de otra 
mstancía. 
IV. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encentrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité. 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el corruté. por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí 
se tomen. .. 

' ,, 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

TERCERO. Se procede al análisis ele la sohcílud de 1nlormación con folio 
PJIUTAlP/65012019 (02055619), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Urndad de Transparencia considera 
que este su¡eto obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información 
requerida, por lo que teniendo a la vista dicha sohcuud. se procede a su análisis para 
confirmar, modificar o revocar, la determinación en materia de oectaracen de 
incompetencia, planteada por la Unidad de Transparencia de este su¡eto obligado, de lo 
anterior se trascnbe lo sokctaoo • 6Las instalaciones donde se encuentran privadas 
de la libertad las personas adolescentes cuentan con las s,gwenles condiciones? 

Marque el que corresponda según la situación. 

Indicador SI NO 

Cuentan con espacios para visitas de famdiares 

Cuentan con espacios para la visita de sus defensores o defensoras. 

Están situados en zonas libres de riesgo para la salud 

Cuenta con áreas separadas de acuerdo con el género, la edad y la 
situación ¡uridica de cada persona. 

Los dormitorios cuentan con luz natural y eléctnca. 

En los coonnooos duermen menos de 5 personas 

Los comedores están equipados con mobiliario adecuado y suficiente. 

Cuentan con espacios, equipos y medicamentos adecuados para la 
atención médica. 

Cuentan con espacios para la vrsua intima. 

Cuentan con espacios para la convivencia de madres adolescentes con 
sus hijos. 

Cuentan con espacios para la instrucción educativa. 

Cuentan con espacios para la instrucción laboral 

1 

\ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Cuentan con espacios para actividades al aire libre. 

Cuentan con espacios para celebrar ceremonias religiosas. 

Las personas adolescentes se encuentran separadas de las personas 
adullas privadas de la libertad. 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el articulo 1 de la ley Orgánica del Poder Judicial este sujeto obligado no 
tiene atnbuciones que le permitan generar, custodiar o poseer la mjcrmacón referida 

Es necesano precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero común; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constilución General de la República o las leyes Federales le confieran junsdiCC16n 
expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo anterior, es evidente que a este Poder Judrcral. le compete única y exclusivamente 
la ecscecco de las leyes señaladas en el artículo antes citado. razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente, a este sujeto obligado a emitir respuesta 
respecto a la solicitud con folio PJ/UTAIP/650(2019 (02055619). 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/16212019 cJJ'. 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
de! Estado de Tabasco. bajo las coneceracooes expuestas y citas legales 
correspondientes, resuelve por unanimidad CONFIRMAR LA INCOMPETENCIA DE 
ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con follo Interno PJ/UTAIP/65012019 
{02055619) 

Se instruye a la Umdad de Transparencia de este Poder Judtcral, para que elabore el 
acuerdo de incompetencia correspondiente y notifique al solicitante, lo antenor. confol'f!"l9 
a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonPaclón 
del Estado de Tabasco. l 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

CUARTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar. se declara clausurada la sesén siendo las diez horas con treinta y dos minutos 
del once de noviembre del año dos mil diecinueve. redactándose la presente acta. misma 
que. previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Arq. 

L.c;;.:o.dol 
Direct e·Co 

r ... ,.._.,...._..,. ... _..,"""'""'"s. 
T-do-O<'l<Odo .. @ ... 

1-Guenca-Rui;i:---� 
y Segundo Vocal 
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